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Valledupar, cuatro (4) de marzo dos mil veintiuno (2021)   
 

 REF: Proceso de Ejecutivo seguido por RAFAEL ELOY PORTO ANTEQUERA 
contra FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A. 
Radicado: 20001-31-05-004 - 2019 – 00240 - 00. 
 
Se encuentra el presente proceso, para ordenar su terminación por pago total de la obligación. 
 
Teniendo en cuenta el escrito contentivo de la solicitud de Terminación por pago del presente 
Proceso ejecutivo, suscrito por los apoderados judiciales de las partes remitido desde el correo 
electrónico, de la apoderada del ejecutante, y como quiera que, de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, que expresa: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, 
se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente” (Subrayas y cursivas del despacho), así las cosas este despacho decretará la 
terminación por pago total de la obligación del presente proceso ejecutivo y ordenará la entrega 
de los depósitos judiciales aducidos en los memoriales antecedentes a la parte ejecutante en 
este asunto. 
     
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Decretar la Terminación por Pago Total de la Obligación del presente Proceso de 
ejecución de sentencia, por lo motivado anteriormente. 
 
SEGUNDO: Levántese las medidas cautelares que se hubieren decretado, siempre que no 
exista embargo de remanente alguno. Archívese el presente proceso. 
   
E. Potes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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